
CONSTANCIA SECRETARIAL: La dejo en el sentido que el 2 de octubre de 2023 fue notificado a 
su correo electrónico la parte demandada, el 2 de junio de la presente anualidad a la hora de las 
5:00 p.m., venció el término para que la parte demandante contestara la demanda. No hubo 
pronunciamiento 
 
Armenia, noviembre dieciséis (16) de 20223 
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Armenia, Quindío, noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En vista de la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso de 
DISOLUCION DE UNION MARITAL DE HECHO, presentada a través de apoderada 
judicial, por el señor JONNY ALEXANDER BEDOYA GRAJALES, contra ANYI 
CAROLINA ARANGO BOTERO, se tiene por no contestada la demanda. 
 
En consecuencia, se convoca a las partes para que concurran personalmente a 

audiencia virtual INICIAL, a llevarse a cabo el día lunes ocho (8) del mes de abril de 

2024, a la hora de las nueve (9am). En la que se practicará su interrogatorio, se 

agotará conciliación y los demás asuntos relacionados con la audiencia.  

Se advierte que la inasistencia injustificada, será sancionada conforme las 

disposiciones civiles procesales establecidas para ello. 

 

Para llevar a cabo esta diligencia se tendrá en cuenta lo previsto en la Ley 2213 de 

2022, además en su momento oportuno se comunicará a las partes, al Ministerio 

Publico y a la Procuradora en asuntos de Familia el enlace o dirección electrónica 

que suministre el área de sistema adscrito al Centro de Servicios judiciales para la 

respectiva conexión a la audiencia señalada y demás indicaciones necesarias. 

Procédase de conformidad por el Centro de Servicios Judiciales y comuníquese a 

las partes. 

 

Finalmente, se le hace saber a la petente doctora LILIANA CONSUELO 

CARDENAS GARCIA, que, no es necesario, ni viable, designar Curador ad litem, 

atendiendo que, el extremo pasivo fue notificado debidamente. (Art. 97 y 293 del 

Código General del Proceso.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 

JUEZ 

l.v.c. 
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